
     Salta, Noviembre 17 de 1909
^gaassBsgsaBBgsBse^eanasssKSBSssBasKS^xE^asBÍai^aBa

ANO ÍI  

Dirección y Administración

Imprenta y Librería EL COMERCIO
de

RAMON.R. S ANMÍLLÁN Y Cía.
Caseras ®SS y 684

Aparece Miércoles y Sábados

TERCERIA de Rosa Ojeda á la ejécu-
  ción de Félipe ílvento- contra
  Juan R. D’Almeida é incidente

      de rebeldía.

NUM. 107

Salta, Octubre 7 de 19'0,9.

Y vistos:—Por lo que resulta, de Jos.
fundamentos, expuestos en la votación’
que precede., revócase el auto recurrido
y manténgase, en l.os autos el escrito de
fs.l2á-13. Sin costas: , ' .

•Tomada razón y repuestos los sellos)
devuélvase.,  

   
David Saravia—Fuavio Arias—Fer-

‘   nañdo López. .•    

Ante mi—
Santos 2° Mendoza,

      E. S.

JUZGADO DEL DR, BASSANI

En Salta, á los dos dias dél mes de
  Octubre dél ‘año-mil novecientos nueve,
reunidos Ios-señores. vocales del S. T.

  de Justicia en su’ salón de acuerdos pa
ra resolver el incidente sobre tercería
deducido p'or doña Rosa Ojeda á la eje
cución de don Felipe Ilvento contra don,

  Juan D'Almeida; el señor Presidente de-'
claró abierta; la audiencia.—Por ser el
-auto • recurrido de carácter inteflocuto-
tío, se’ practicó un sorteo para- deter-

  minar Iqs vocales que deben resolver,
resultando, eliminados los'doctores Ove-

  ’jero y-Figueroa y hábiles los doctores
Arias, Saravia y López.

. Acto continuo se verificó un otro sor-
  teo con objeto de estaclecér’ el. oideh

en que -han de fundar su voto,’ siendo
■‘éste el siguiente:—Doctores Sarávia,
'Arias y López.      

El doctor Saravia, dijo:—Viene por
apelación, el auto de fs.. 11-solo en cuan
to dá, por decaído el der.echo.de con
testar la. demanda y Ordenar él desglose,

 em consecuencia, del escrito"de contes
tación.

Vovo por la revocatoria; porque el au
to recurrido, en-su primera parte, decide
una cuestión prévia cuya promoción ha
debido suspender el término para con
testar la demanda, y en consecuencia,
-dichp término, debe seguir corriendo á
partirle su fecha.         

Ahora, bien; nó habiendo vencido aún,
según lo expuesto; en la fecha,en., que
fué presentado el escrito de contesta-

■ción á la demanda, voto además, en sen
tido de que .se declare éste presentado
en término y se mantenga, "por tanto,
-en los autos, sin costas, por ser revoca
toria.  

Los demás .vocales del Tribunal se:
adhieren al voto anterior, habiendo que-

  dado, acordada la siguiente sentencia;

DESLINDE de la finca «Choro''Moro»,

-Salta-, Octubre 5 de 1909

(Continuación)      

tronco dé árbol, después de tanto •' tiem-
po.      
rEl mencionado’mojón de -piedras no  

puede estar sino donde lo ha colocado
el agrimensor; a) porque lo ha ubicado
en la cima de una lomada, conforme con
la mencionada operación fs. 34. Dónde
pretenden loé actores, no hay, según - Bi
plano, lomada ninguna; b) porque, tra
tándose' de un pequeño piontón’ de pie
dras—fs. 33—ha podido'fácilmente ser
trasladado de un lugar á otro ó destrui
do; "ó ser el marcado en el plano uno-
hecho’ con. un fin diferente del que se.le
pretende dar; c) porque, aunque se to-  
mata- como punto, de partida el que ha
servido para construir el cerco- y poste-  
nórmente el alambrado y se trazara
una linea recta que tocara el del alga
rrobo, tendríamos' que ésta pasaría á  
mucha distancia al Este., de donde se  
encuentra el montón de piedras. Los-
tres mojones, según la mencionada
operación, deben estar en linea-recta. 
El cerco ó alambrado no es recto, va
ría de dirección después del tronco de
algarrobo, de modo que su-prolongación
ya á tocar el montón *de piedras—ver
confección de- Cansino, preg. 9a pág.
184; d) porque la propiedad del Sr.
Amadeo Cansino; de’ qué da cuenta la
boleta agregada á fs. 161. v. limita *a  
Oeste con él cerro de la Moritas á cuyo
pié está él mojón. Siendo esta propie-
.dád¡ contigua á la del Sr. Castellanos, el
mojón ho puede estar sino donde se ha
colocado. Los-actores no han compro-,
bado que sean propietarios de otras
fracciones de-tierra como lo afirman-—
fs. 109 v. No basta Ijí-ularse propio-
jarlo, os necesario comprobarlo con los
instrumentos públicos correspondientes:
acláre incwnbit .non probanti   
1191 del Cód. Civil y 582 dei C. de P.
que establece que: El deslinde importará  
tan- solo 'la interpretación que los títulos
de propiedad-deban tener en el terreno;  
.e) porque ésta colocado en ¿la misma  
línea determinada en la posesión mi-  
nistrada al. Sr. Rodas el año 1845,
aprobada por el Juez doctor. B. Lá
yalos, que dice: á la parte sud un alga
rrobo que se encuentra á la inmedia-
cióndq la casa de doña V. Arrieta, y   
de.ésta "línea rectá'ála cordillera donde
se encuentra al pié de ella el mojón
qué’ es hoy un cebil viejo y más pie
dras—fs. 32, • 2a c.;- f) porqué todos los
títulos dan al' mencionado mojón, por
ubicación él pié fie la cordillera, fs, 22,
ler. c. y 33,’ 2° c. El montoncitó de

i piedras se encuentra muy Jejos de ella;
ítY nnrnnñ dfirnnnfn ó ni 1J.K - Kav múo

És también indispensable conocerla
profe’sión deí ■ testigo, porque según sea
ella ha- de ser él crédito qué- merezca
la declaración, No. interrogándolos so
bre esto, ño. es - posible saber si tienen
ó no ocupación.

■Las declaraciones--que se encuentran
en estas condiciones, que son la mayor
parte, spn—ineficases—Art. 20.1-, 203 y
214 del Cód. de Procedimientos en lo.
C. y C.

2o Que,, en atención á’ que -ambas
partes están conformes: y piden que Ja,
línea determinada en la 'posesión mi
nistrada’á don Pió Inostrosa'el año
1886, aprobada por el. Juez £)r. Corne
jo, sea" respetada, la cuestión estriba en
averiguar y resolver si la línea' trázada:
por el agrimensor Sr. Hesling,esta,ó
no conforme con aquella-— ver fs. íll;
120 y 121, ler. cuerpo.  
' El punto primero y principal es el

referente á la ubicación del mojón de
piedras, dado que nb han comprobado
los. actores; como lo han afirmado, que
el mojón de la márgen del rió existe)
debiendo su situación resultar de la
prolongación -de la línea- trazada entre
aquel y el dél tronco deMgarróbo.

No puede sostenerse qué lo sea, el
que ha servido para trazar el alambra
do porque se -encuentra como á dos ó
tres cuadras del fio—ver fs. 151 y no
como consta en la mencionada opera
ción y lo afirman'á cada rato: los ac-.
tores: «un mojón sobre" la margen del
rio», «un mojón muy. inmediato al rio».
—ver fs. 34,'ler c. 'y 194 v. 2° c. El ] g)’ porque del punto ó ál 145 - hay más
error és fácil, tratándose-de un simple de cinco kilómetros; h) porque haciendo  

der.echo.de
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sitarlo- debe restituir losjbienes entrega
dos á su guarda y custodia, con sus ac
cesorios y frutos; (ArÉ 2210’del Códi
go Civil.)

Que el-depositario está obligado á po
ner en la guarda y conservación de la
cosa depositada.las mismas diligencias
que en las suyas propias - (Art. 2202 C.
-Civil).    

Ahora bien, en presencia de estas dis
posiciones que gradúan por asi decir, las
obligaciones del. depositario, vamos, á
'establecer los puntos que, según los he
chos expuestos en el escrito de rendi

efectivo el apercibimiento de fs. 185 v.,
de acuerdo con lo dispuesto en el art.
143 del C. de P. se tiene por confeso
al Sr. Cansino—preg. 16—de que el. Sr,
Rodas al hacerle la venta de su finca,'

  no le dió por límite ni le enseñó que el
   lindero era el mojoncito de piedras.: •

^ Aceptada la ubicación del mojón de
piedras queda- igualmente el- de cerca
del rio, puesto que está en la- prolon-

 gaeión de la línea de aquél con el del
algarrobo.  

Ahora queda por determinar el rum
bo que debe seguir la línea á partir del
mojón de piedras?Desde luego el Morro ción .de cuentas presentado por el señor
dé los Valdes queda- desestimado por ..Reyes Landriel á fs. 'de este expedien-
las razones expuestas y las'que á con
tinuación se determinan, y,.-porque, sien-

  do un punto no" es mencionado por
ningún título; y si solo incidentalmente

  la operación el'juez comisionado;" pues
to que al hacer el deslinde no lo men
ciona, dice así: por el Naciente Dn.’
Amadeo Cansino y Dn. Julián Chava-
rria hasta la «distancia» del Morro de
los Vaídes. desde éste puntó hasta
dar con los terrenos de los -Apaza—fs.

  36, 1er. c.   '
CONTINUARÁ

JUZGADO del Dr J. FIGUÉROA S.
     

JUICIO de tutela de los menores Rufi-
  no pedida por don José' Sartori.

Salta, Octubre 27 de' 1909.

Y vistos: La demanda entablada por
los señores Trinidad, Alberto, José
Francisco, Teodosia, .'Ensebio, Ana y
Leticia Rufino yJTacundq Rufino, contra,
el señor Reyes Landriel, en su carácter

  de depositario de los bienes de la suce-
ción de Pastor Rufino • y pertenecientes
á los menores Rufino, para-que rinda
cuenta de su comisión y depósito, los
hechos y documentos expuestos y que
se acompañan, lá contestación dada á

  fs. 7 5.por el demandado, las pruebas
producidas/diligencias que corren agre-,
gadás, el expediente juicio sucesorio de

-Pastor Rufino, las hijUeías-y testimonios ’
agregados,'la rebeldía en que ha incu
rrido' el demandado para alegar dé bien
probado, lo alegado por-los demandan
tes, lo dictaminado por el Ministerio, de
Menores, y

C          O                           ■

Que el carácter de depositario de jos
bienes pertenecientes á los actores esrá.
comprobada, pues consta de fs. 99 vta.,

  que el señor Reyes Landriel aceptó y
fué nombrado para ése cargo. .
. Que asimismo por acta de fs. 100,
se comprueba que el Sr. Reyes Landriel,
sé hizo cargó como depositario de los
bienes que por herencia .maternal les

  cupo á Trinidad-Rufino -y Leticia, Ru
fino. ■ .

Bien pues; es indudable que el dépb-

muerte, ■ varios -animales, sin justificar,
su aseveración en forma alguna estas
circunstancias.

Que ante los hechos que denuncia, el
demandado en su escrito de ■ rendición,
de cuentas, cabe aplicar lo dispuesto por
el art., 2203 ,del Código Civil que con
dena al depositario que. no ha cumplido  
con las obligaciones impuestas en la pri
mera parte de esa disposición á cargar  
con,las, pérdidas' é intereses que la bmi-  
sión del, .depositario, en lá observación  
de esa regla causare.  

Que en- cuanto á los animales- que 
dice el demandado ha dispuesto, tampo
co Ha comprobado que para ello,- ' estu-    
viera autorizado ó hubiera recabado el
consentimiento, lo que es necesario é  
indispensable, desde que debió conocen     
y no. ignorar que la ley civil prescribe
terminantemente, que «El depósito no
transfiere al depositario el uso de ’la co
sa... ...y no puede servirse de ésta sin ef
permiso^expreso ó. presunto del depo
sitante»—De donde se desprende, con
tanta mayor razón que el depositario’no
puede disponer de los bienes, depositados
sin permiso expreso del depositante, y
del Juez de la tutela, cuándo hubieren  
intereses de menores - (Art. 2208 del
Código'Civil.  
-■ Por estas breves consideraciones, .dis-  
posiciones légales recordadas, por los
fundamentos de los escritos de alegato
presentados por- los. actores, en definitiva
juzgando está causa seguida .por los se-i
ñores Rufino contra el señor Manuel Re-  
yes Landriel por rendición de c neritas 

FALLO:           

Io Rechazar la rendición de cuentas   
presentáda por el 'demándádo. Sr. Reyes  
Landriel, deis. 75, aceptándose en cuan(  
to á las prendas,, herramientas y mue
bles. 2° Declarar qué éste-'éstá obliga
do á restituir los animales que dice, han
muerto.y que pertenecieron á Iqs- me- 
ñores Rufino, y á devolver los que ha    
dispuesto sin autorización competente-
ni cpnsentinjíehto de sus dueños. '3o.
Condenar,al Sr. Reyes Landriel áres-  
tituir de acuerdo con eí número; clase
y calidad y edad de los animales que ha    
'recibido, según inventario de fs. 96 ’á
99, y acta de fs. 100, juicio sucesorio
de Pastor Rufino, el total de animales 
que ha recibido como depositario, con
las creces y multiplicos correspondien
tes, sin perjuicio de tenerse por 'reci
bido lo que ha entregado, según dili-'  
gencias dé fs. 25 á 29 vta. ¡¡Con costas.
Regulo los honorarios devengados pór
los ‘doctores Macedoñio y Carlos Aranda
en las sumas de doscientos pesos y cien
to cincuenta pesos m/n. Déjese á salvó  
la acción 'criminal correspondiente.—  
Tómese razón y repuestos los sellos no  

Julio Figueroa -8.

David Gudiño.
-E..S; '

te, y la' contestación dada pór los acto
res á fs. son’materia de este., juicio.’

Io E3 qué carácter recibió el señor
Landriel los bienes de los menores Ru
fino, '

Dé autos consta que dicho señor re
cibid esos bienes, no como el demanda
do Jo afirma, esto es, como tutor, sino
como depositario, pues que este carácter
resulta del acta de fs. 99 y 100 del jui
cio, sucesorio de don Pastor Rufino, de
donde se desprende que la afirmáción
del demandado señor Landriel, es com
pletamente inexacta.

2° punto-El señor Landriel, única
mente recibió los bienes que se expre
san, en el incensario de fs. 96 á 99 vta.'

En este segundo punto se resuelve por
la' negativa de la afirmación que á ese
íespfectó hacé¿el señor Landriel, .pues
que, según consta en el acta de fs. 100,
juicio sucesorio de d.on Pastor Rufino;
le fueron también entregados al deman
dado los bienes de las hijuelas materna
de los menores Trinidad y Leticia Rufi
no.  

Bien pues, de esas dos constancias,
se desprende que el señor Reyes' Lan
driel, ha recibido como depositario los
bienes de los menores Rufino, que arro
ja. el inventario de fs. 96 á 99' y los que
expresa el acta-de fs. 100 pertenecien
tes á" la-herencia materna de Trinidad
y Leticia Rufino.
' '• Como los actores se manifestasen con

formes con lo . recibido en prendas^ de
plata, chafalonía, muebles ./ herramien
tas, la cuestión queda reducida á resol
ver si con el púmeró de animales que'
ha entregado él señor Reyes Landriel,
queda-éste totalmente desobligado, ,há-
cia los menores Rufino; ó, en otros tér
minos, si por la rendición de cuentas
ha .entregado lo que legítimamente debe
restituir.'

Qué del estudio de autos, se deduce
que la-rendición de cuentasr.aladidas, es
tan irregular como antojadiza, que el
depositario no puede escudarse dé he
chos que acusan ningún celo, en la regu
lar comisión de su cargo pues que él
mismo' confiesa, que ha dispuesto de áni- tifíquese.
males pertenecientes á los actores, para
gastos de éstos, etc. sin comprobar, que
para'ello'tuviera autorización de Juezr
competente, que han desaparecido pprj

Ante mí —
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paña, hayan presentada la solicitud an
tes dél Io de Enero, por intermedio del
Gobierno de V. E.

i Dichos pasajes serán remitidos á V.
E. conjuntamente con la lista de los
candidatos que se hallen en condiciones
de presentarse á examen, después que
V. E. se sirva remitir a la Dirección de
esta Escuela las solicitudes de ingreso'
ya mencionadas.      

A ’ los. candidatos que no resulten
aprobados se les dará en esta Escuela
el pasaje de regreso. ■
- Ruego á V. E. quiera prestar á este
asunto la debida atención á fin de que
los interesados puedan tener conoci
miento de las ventajas que se les ofre
ce para poder seguir la carrera de Ofi
cial de Marina.’ ¡

■                     ■

Manuel José García Mansilla. .
  ' Contraalmirante Director.

Ministerio de      
Gobierno    

Salta, Noviembre 10 de 190,9.

  Publíquese, acúsese recibo y.archivese.

  D. Zambrano (hijo) •

. Gobernador de Salta:  

Tengo el agrado de transcribir á V. E.
.el decreto dictado en la.fecha: -

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1909.
Habiendo fallecido en el dia de-ayer
víctima de un criminal y alevoso atenta
do el señor Jefe de Policía de -la Capi
tal y éx-diputado al H. Congreso de- la
Nación- Coronel don Ramón L. Halcón y
siendo un deber del gobierno tributar
un homenage á su memoria en recono
cimiento de los importantes .servicios
que prestó al pais en los diversos cargos
públicos que desempeñó sobre todo en
el de Jefe de Policía en cuyas funciones
y cumplimiento de sus deberes ha sacri
ficado su vida, el Presidente de la Re-’
pública en acuerdo general de ministros
decreta: Art. Io Durante tres dias per
manecerá izada á media asta la’ bandera
nacional en señal de duelo en todos'los
edificios públicos de Ja Nación.—Art. 2o!
El presidente de la República y Sus mi
nistros asistirán al acto del sepelio y
en el hará uso de la.palabra en nombre i
del- P. E, el ministro del Interior.—Art.!
3° Por el ministerio de la guerra se i
dispondrá lo conveniente para que
se tributen al extinto los honores mili
tares que corresponden ’á los generales
de división. Art. 4° Comuniqúese, pu-.
bliquese y dése al registró nacional/—
Figueroa Alcor ta—Marco- Avellaneda—
V. de la Plaza—M. de Iriondo-^-R. 8.
Naón—R. M. Agüirre—O. Betbeder—
P. Ezcurra—E. Ramos, Mejia—Saludo
á V. E. con toda consideración.—Marco
Avellaneda.—Ofl.  

    Leyes y Decretos
Sálta, Noviembre 10 de 190.9.

Encontrándose vacante el: puesto de
sub-comisarió de policía, de la estación
General Güemés creado.por. decreto de

  2 del corriente mes y vista la propues-
  ta presentada por el señor comisario de

policía del mismo distrito para ¿roveer
dicho cargo,    

El P. Ejecutivo déla Provincia'

      DECRETA:  
       

Art: ló Nómbrase sub-comisario de
policía del referido distrito al señor Jo-j
sé L. Gómez.   !

Art.. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése alR. Oficial. . • '

LINARES  
  D. Zambrano, hijo.    

Es copra—
José M: OitteS 

   S.. 8. -

Salta, Noviembre 10 de 1909.
      

Encontrándose vacante el puesto de
sub-comisario de policía del partido de
la estación Talapampa por ^renuncia del
que lo desempeñaba y de acuerdo con
‘la propuesta presentada por el señor
comisario de policía del departamento
de la Viña,    

El P. Ejecutivo de la Provincia.

          DECRETA:,   

Art, 1° Nómbrase sub-comisario de-
la referida estación, al señor Napoleón !
R. Bazán. -

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, y
dése Jal R: Oficial. . !

        LINARES
David, Zambrako (hijo)

      Es copia— ■ ' .
  José AI. Otiles.

      S. 8.'

Rio Santiago, Noviembre 3 de 1909..
. - - ¿ - i

Al s ñor Gobernador de la provincia de
Salta.

Tengo el honor de dirigirme á -V. É._
  poniendo en su conocimiento que conl

el objeto de facilitar á los jóvenes que!
deseen ingresar á ¿está Escuela Naval
Militar, los medios necesarios para que
puedan trasladarse á esta repartición
para rendir el examen de ingreso que

  exige-el Reglamentó Orgánico, se lia
dispuesto conceder pasaje de l53 y alo-
jamiento. en la Escuela durante el tiem-

  po queíduren los exámenes, á todos aque
llos candidatos qué lo deseen y que* en
virtud de lo dispuesto’en el artículo 11
del Reglamento Orgánico que se acom-

Correspondiendo al decreto dictado
por él Exmo. Gobierno de la Nación,  
cóñ el prepósito • de tributar los honores-
debidos, en él acto de la inhumación de.
los restos’del Coronel de la Nación y- 
Jefe de Policía de la. Capital de la Re-     
pública,- Sr. Dn. Ramón L. Falcón. víc
tima 'de.un atentado alevoso y criminal  
en el cumplimiento de su deber

El P. Ejecutivo de la Provincia.   

DECRETA:

Art, Io ,Lá bandera nacional será;  
izada, á media asta en señal de duelo 
durante tres-días en todos los- edificios
públicos de la Provincia.

Art. 3°' -^Comuniqúese, publíquese
dése al R; Oficial.'    

  Salta, Noviembre 16 de 1909. 
   LINARES -  

   D. Zambrano, (hijo).
Es cópiá:— ' i    

José M. Outés.
8. 8.    

      -
Habiéndose declarado el estado de

sitio en todo e.l territorio de la Repú
blica por el Poder Ejecutivo Nacional,
con el.fin de. combatir el desarrollo del
anarquismo y para cumplir con el. de
ber esencial en que se encuentra el mis-  
mo poder de velar por ni mantenimien-
de la paz interna", y. siendo necesario
reglamentar su. aplicación dentro del te-  
rritorió provincial  

El ■ Poder Ejecutivo de la Provincia  
DECRETA:.    

Art., Io La-autoridad policial proce
derá á disolver y prevenir la celebración
de reuniones en público ó’en privado que
se .sospechara tuvieren por objeto la pre-   
paració n ó verificación, de actos contra
rios al orden ó la tranquilidad públi
ca, y á detener á las personas" qué eú
ellas estuvieren comprometidas cuando  
no fuere acatada la orden .respectiva. A
este, efecto .podrá ser allanado ú .ocupa-   
do el domicilio sin orden dé Juez.

Art. 2o Las reuniones que tuvieren
otro fin, cualquiera que fueren éstas,
requerirán para- celebrarse de permiso
previo délaGefatura de..Policía, la que
fijará la'forma y condiciones para la rea
lización de la misma; procediendo^ su in
mediata disolución en caso contrario.

Art. 3o Queda establecida la censura
previa para toda publicación sobre suce-'
sos de actualidad que *sé relacionaren
con los fines propuestos* en el menciona
do decreto del Ejecutivo Nacional.

Art. iu Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial. ‘    

Salta, Noviembre 16 de 1909."
•      ■ LINARES  

    D. Zambrano, hijo.
Es copia—
   José Ai. Guies.

      8. S.
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Habiendo el Superior Tribunal dé
  Justicia concedido licencia por el tér

mino de quince dias al. señor Fiscal Gé-
.neral de la  Provincia doctor Delfín G.
Leguizamón para  ausentarse  de esta
ciudad.        

ELP. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art, I o Nóm braseinterinam entey  en
comisión Fiscal General de la  Provin
cia, mientras dure la  licencia concedida
a l  titular, al señor doctor Juan- B.- Gu-
diño. * i

  . Art. 2o ¡Pídase oportunamente al-.H .
   Senado el'acuerdo constitucional para

este nombramiento/ -
Art. 3° Comuniqúese, ‘publíquese-y.

dése aP¡ R. Oficial.    

Salta, Noviembre 12 de 1909.

    LIN ARES?   
  T). ZAMBJtASO, (hijo)/

  Es íópia: —     .  
José M. Gules  

S..S. ■LEÍ DE CREACION DELB8LM
— - r ' ■

El Senado'?/ Cámara de ■Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de ’
    LEY:    

Art. I.0' Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se domina
rá Bo l e t ín  Of ic ia l ^ cuya publicación se
hará bajo Ja vigilancia del ministerio de
gobierno. • - " , '.

Art. 2.° ~ Se insertarán en este boletín:
l.° Las leyes que sancioné la legislatura,

  - las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos dé las comi
siones. - *
• 2.°' Todos’ los decretos ó resoluciones

del Poder"Ejecutivo.. . ' •
3.° Tod'as.las sentencias definitivas é

interlocutorias de los Tribunales de Justi-
  cia. Tambien-se insertarán, bajo pena de.
   nulidad, las citaciones por edictos, avisos
  de remates, y en general todo acto ó do-

  'comento que por las leyes,requiera publi
cidad. -
. Art-- 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, l.os secretarios de las cámaras
legislativas y de. los Tribunales “de Justi
cia y los jefes de. oficina, pasarán diaria
mente. á la dirección del periódico_oficial,
copia legalizada de los. actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior',

Art. 4.° Las.publicaciones del Bo l e t ín
Of ic ia l  se tendrán por -auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellasse distribuí;

  rá gratuitamente entre. Jos miembros dé
las'cámaras legislativas' y todas las Ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia. -

’Art 5.° En‘ el • archivo general de, la
provincia-y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó,más ejemplares
del Bo l e t ín  Of ic ia l  para qúe puedan .ser
compulsadas‘sus publicaciones, toda, vez
que se suscite duda á su respecto. ■' '. •

   . Art. 6.° Todos los gastos que ocasione

esta-ley sejrriputarán á la misma.  
  Art. 7,° Comuniqúese, gtc.

Sesiones Salta, Agosto 10 de
F é l i x  U s a n d iv a r a s
jiian B. Gudiño,

. S. de la  C. de DD.
Z e r d a  

Sala de
1908.

A n g e l  ____
Emilio Soliverez

S. delS .'      
Departamento de Gobie    

Salta, Agosto 14 de 19o8.
Téngase por ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese y. dése al
R. Oficial.   .

      LINARES
 Sa n t ia g o  M.-L ó pe z .

F Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de los esposos Fructuoso Rojas
y Josefa Vega de Rojas, el Juez de Paz
departamental de Chicoana ho ordeñado
se cite psr edictos á.todos los que se con
sideren con derecho a >dicha sucesión, se
presénten dentro del térmiño de treinta,
dias á hacerlos valer bajo de apercibi
miento de Ley en caso de no verificarlo.—
Carril,. Noviembre 11 de 1909—Secundo
Juárez-Moreno, Juez de Paz.

• . • 227vDbrel6
Habiéndose declarado abierto el

juicio sucesorio de los señores María,
no Araoz, Carmen'Gómez de Araqz
y Juan Román Araoz, por auto del
señor Juez de 1? Instancia en lo Ci
vil y. comercial' Dr, Julio Figueroa
S., se; cita'por. el ̂ presente y por el
término de 30 dias á todos ios que
sé consideren interesado^ en dichas
sucesiones, para que se • presénten á
hacerlo valer-, bajo los 'apercibimien
tos de ley.—Lo que el’ suscrito hace
saber á los ' fines consiguientes-

   Salta, Noviembre de 1909.—
. Da v id  Gu d iñ o  — E. S

'  i. . 228vDbrel6

<-Por. 'disposición del s< ñor juez, dé 1*
Instancia en lo Civil y  Comercial. Dr.
dourVicente Arias .se ha ordenado se
cite por el presente y por el término
de 30 dias á todos los que se coriside'
ren- con derecho á la sucesión de don
Francisco Gotta para que se presen*
te"n á hacerlos valer bajo apercibimien1
tó de ley.—-Salta Ñóviembre,15 de 1909
-~M. Sa-ntniHán -. E. S .

     230 v. Obre, lg

Habiéndose presentado ante el
Superior ‘Tribunal de Justicia el se
ñor don Salomón Michelj pidiendo
la chancelación, de la fianza que ha
bía otorgado- á' la órdén del señor
.Presidente del*.mismo Tribunal para
que pudiera ejercer la profesión de
apoderado su hermano don Efedro
Michel;-el Superior Tribunal, con fe
cha 9 de Noviembre-ha ordenado se
cite, llame y emplace por" medio de
edictos que se publicarán.en dos dia
rios de la localidad y Boletín. Oficial,
por el término ¿le quince dias para
qué dentro dé seis meses á contar
desdé la última publicación, se pre-

senteñ’los que se consideren intere- 
sádós en la chancelación solicitada;-á
haper valer sus derechos bajo aper-    
cibimiento.- ~J  

La. citación"ordenada se hace’por
medio del presente edicto.

Saltú, Noviembre 13 • de 1909—Sa n 
t o ^ 2° Me n d o z a . . . ' 229 y. Nbe. 30    

GOBIERNO DE LÁ PROWII:  
LICITACION

Llámase á licitación hasta el diai 25 del
corriente mes, para lá. construcción de un
edificio destinado á la Policía de La Cal-  
dera. .  

Las’ propuestas deberán presentarse en
planillas que dará á . los interesados la
Oficina de Inspección de. Obras Públicas,
acompañadas de un sello de cinco pesos
en la Subsecretaría de Hacienda, hasta
las 3 p; m. del expresado día, hora en que
se abrirán ep presencia de los , interesa
dos que concurran.

Los .planos y pliegos de condiciones á
¿jue deberá sujetarse la cohstrución, es
tán á disposición 3e los interesados en la
Oficina de Inspección de Obras Públicas,
donde pueden ser examinados en horas 
de despacho, y en donde también se da
rán todos los datos que se soliciten.

Salta,'Nbre. Í5 de 1909,
  Ernesto. Arias

  Escribano de; GobiernoGOBIERNO DE LA .PROVINCIA   
LICITACION

Llámaseiá licitación‘hasta él dia 6 de
Diciembre del corriente año, para la cons
trucción de un edificio destinado á la Po
licía de Oran- '

Las propuestas deberán presentarse en    
planillas que dará ádos 'interesados la
Oficina de Inspección de Obras Públifeas,
acompañadas de un sello de cinco pesos,  
en la Subsecretaría de Hacienda, .básta
las 3 p. m. del-expresado dia,-hora en que
se abrirán en presencia de ios interesados   
que concurran. . -  .

Los planos, y pliegos de condiciones, á    
que-deberá sujetarse la construcción,¿es
tán á disposición de los’ interesados en la
Oficina de Inspección, de Obras Públicas,
donde pueden ser examinados en horas
de despacho, y en dónde también se da
rán los dato.s que se soliciten.  

Salta, Nbre. 15 de 1909.   
Ernesto Arias

Escribano de Gobierno.

  Pago adelántelo.
,e cobrará po r la publicación de rema

tes y edictos-que no •pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la G. de J., y pasan-
dó'de 5 centím. un peso .por cada.uno.

 


